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Buena tarde, 

Según el asunto en referencia, envío adjunto la contestación a la demanda con Radicado No. 2023-
00123-00 / Sucesión intestada de Graciela Espinosa Velasco (Q.E.P.D). 

Demandantes: Jose Orlando Espinosa, Olga Rojas Espinosa, Alexander Arteaga Espinosa.

Demandado: Juan Pablo Arteaga Espinosa

Adjunto:
- Copia de demanda interpuesta de Declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio, respecto al predio ubicado en la Carrera 8a No. 14a-28 del Barrio Comfandi
del municipio de Yumbo - Valle del Cauca, en la cual cursa en el Juzgado 2 Civil Municipal de Yumbo,
bajo radicado No. 768240003002-2023-00435-00.

- Contestación de sucesión intestada Radicado No. 2023-00123-00.

Atentamente,

Juan Pablo Arteaga Espinosa
CC. 1.118.283.960
TP No. 380309 CSJ



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (reparto) 

Yumbo (valle) 

 

 

Ref. PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA - POR PRESCRPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA  

DEMANDADO: herederos determinados de la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d): Srs. 

JOSE ORLANDO ESPINOSA, C.C. 16.757.203, OLGA ROJAS ESPINOSA, C.C. 31.530.453, y 

ALEXANDER ARTEAGA ESPINOSA, C.C. 6.103.536, herederos indeterminados y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

MARIA ISABEL MEJIA ARANGO, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, identificada con la 

C.C. 31.925.260, abogada con T.P. 55048 del C.S.J, actuando en mi condición de apoderada judicial de 

JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Yumbo, 

identificado con la C.C. No.  1.118.283.960 de Yumbo- Valle, manifiesto a Usted que mediante el presente 

documento, presento demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE por 

prescripción extraordinaria ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN URBANO respecto al inmueble 

ubicado en la Cra 8 A No. 14 A-28, Urbanización Portales de Comfandi II de Yumbo, Valle. en contra de los 

herederos determinados de GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), quien se identificaba con la C.C. 

31.250.932: Srs.  JOSE ORLANDO ESPINOSA, C.C. 16.757.203, OLGA ROJAS ESPINOSA, C.C. 

31.530.453, y ALEXANDER ARTEAGA ESPINOSA, C.C. 6.103.536, herederos indeterminados, y contra 

LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

OPONERSE a la declaración de pertenencia.  

 

La demanda de prescripción se fundamenta en los siguientes: 

HECHOS 

1. La Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d) aparece como propietaria inscrita en el 100% 

del inmueble ubicado en la Cra 8 A No. 14 A-28, Urbanización Portales de Comfandi II de Yumbo, 

Valle. Matricula inmobiliaria 370-459371 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

Numero catastral: 01-01-0000-0508-0005-000000000. 

 

2. El mencionado inmueble tiene una superficie de 60.00 M2 y sus linderos son: NORTE:. Con la carrera 

8 A; ORIENTE: con la casa No. 6; SUR:  con la casa  No. 18 y OCCIDENTE: con la casa No. 8  

 

3. Mi representado, el Sr. JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA, ostenta la posesión de dicho 

inmueble desde que la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), su madre, le 

manifestó el 5 de julio del 2012, día de su cumpleaños, en presencia de testigos (entre ellos de 

DIANA YULIETH GUTIERREZ IBARRA) que había adquirido la casa para él, en 

agradecimiento por sus cuidados y atenciones, e indicándole que a partir de ese momento podía 

libremente disponer de la misma, y que posteriormente harían los trámites para que en registro 

quedara a su nombre, pues por cuestiones de salud él estaba incapacitado recuperándose de una 

cirugía.   

 
4. Desde ese día (julio 5 del 2012), mi representado ha tenido la posesión del inmueble, ha ejercido actos 

de señor y dueño, cancelando prediales, servicios públicos, realizando reparaciones y mantenimientos 

al inmueble, sin reconocer dominio ajeno. 

 
5. La posesión que ha venido detentando mi representado ha tenido las siguientes características: 

 

a) PACIFICA. En razón de que en los mas de 10 años que tiene JUAN PABLO ARTEAGA 

ESPINOSA en el inmueble, ha mantenido la posesión, la cual adquirió sin violencia alguna. 

 

b) CONTINUA E ININTERRUMPIDA. En virtud de que desde que JUAN PABLO ARTEAGA 

ESPINOSA entró a poseer el inmueble (julio 5 del 2012) nunca ha visto interrumpida su posesión, 

ni civil ni naturalmente. 

 

c) PUBLICA.  Esto se debe porque ha venido poseyendo sin ocultarse de nadie, sino más bien ha estado 

poseyendo a la vista de todos y cada uno de los vecinos y público en general, ante quienes viene 

ostentando en los términos expuestos en este escrito.  

 

d) DE BUENA FE. Es de buena fe, ya que entró a poseer el inmueble señalado con anterioridad en base 

a la entrega que de la misma le hizo la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), su 

madre, en vida, el mismo día de su cumpleaños (5 de Julio/2012). 



 

e) EN CONCEPTO/CALIDAD DE PROPIETARIO. Ya que desde que entró JUAN PABLO 

ARTEAGA ESPINOSA a poseer dicho inmueble, ha ejercido todos los actos de dominio inherentes 

al mismo, siempre con verdadero ánimo de señor y dueño y sin reconocer dominio ni otros derechos 

a personas o entidades distintas de sí mismo. 

 

6. Mi representado JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA dicha posesión la ejerce de manera pacífica, 

sin violencia ni clandestinidad y dichos atributos aún continúan en cabeza suya, y nunca de forma alguna 

ha dejado de estar en posesión del inmueble. 

 

7. Que los elementos con los que considero ha prescrito a favor de mi representado el inmueble en litigio, 

se encuentran probados en los documentos que aporto y testimonios que solicito. 

 

8. Por lo tanto, la posesión que mi representado ha tenido por más de los 10 años establecidos por la ley - 

para la eficacia de la adquisición del dominio por el modo de la prescripción extraordinaria -, además 

de existir en mi representado la buena fe, el ánimo de señor y dueño, y la posesión de manera pacífica, 

continua, pública e ininterrumpida, conlleva a que deba declararse judicialmente que JUAN PABLO 

ARTEAGA ESPINOSA tiene y ha tenido el ánimus y el hábeas, debiéndose ordenar la cancelación del 

inmueble como propiedad de la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d) en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-459371 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, y 

ordenándose la inscripción a favor de JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA  

 

9. Pese a conocer la posesión que ejerce mi representado sobre el inmueble mencionado, en la actualidad 

los Señores JOSE ORLANDO ESPINOSA, C.C. 16.757.203, OLGA ROJAS ESPINOSA, C.C. 

31.530.453, y ALEXANDER ARTEAGA ESPINOSA, C.C. 6.103.536, como herederos de la Sra. 

GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), adelantan proceso de sucesión ante el juzgado 2 civil 

municipal de Yumbo (valle), bajo la radicación 2023-00123-00, donde el inmueble que he descrito, 

ubicado en la Cra 8 A No. 14 A-28, Urbanización Portales de Comfandi II de Yumbo, fue incluido como 

activo. 

 
10. Mediante auto 789 del 31 de marzo del 2023 el Juzgado 2 civil municipal de yumbo dio apertura al 

proceso de sucesión de la causante GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), y han sido reconocido 

como herederos a los señores JOSE ORLANDO ESPINOSA, C.C. 16.757.203, OLGA ROJAS 

ESPINOSA, C.C. 31.530.453, y ALEXANDER ARTEAGA ESPINOSA, C.C. 6.103.536  

 

PRETENSIONES 

 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a Usted, Señor Juez, previos los trámites de ley: 

 

1. se declare que por la posesión ejercida por más de 10 años (desde julio 5 del 2012), el Sr. JUAN PABLO 

ARTEAGA ESPINOSA adquirió por vía de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO el dominio pleno, absoluto, perpetuo y exclusivo sobre el inmueble urbano ubicado en la Cra 8 

A No. 14 A-28, Urbanización Portales de Comfandi II de Yumbo, Valle, e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 370-459371 de la oficina de instrumentos públicos de Cali y cedula catastral 01-01-0000-0508-

0005-000000000. Inmueble alinderado de la siguiente manera: área 60.00 M2, determinado por los siguientes 

linderos: NORTE: con la carrera 8 A; ORIENTE: con la casa No. 6; SUR: con la casa 18 y OCCIDENTE: 

con la casa No. 8 

 

2. Sírvase, Señor Juez, como consecuencia de la anterior declaración, ordenar la cancelación del registro de 

propiedad del bien objeto de la posesión a la anterior propietaria del bien inmueble, y se ordene la inscripción 

de la propiedad del demandante señor JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA en el certificado de tradición 

y libertad del correspondiente inmueble (folio de matrícula inmobiliaria 370-459371 de la oficina de 

instrumentos públicos de Cali) 

 

3. Ordenar los edictos emplazatorios de conformidad con lo dispuesto por el art. 108, con respecto a las 

personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el inmueble a usucapir y art. 375 Nº 6 y 7 del C.G.P., 

para lo correspondiente a los trámites ordenados para la declaración de pertenencia. 

 

4. Sírvase, Señor Juez, informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

a la agencia Nacional de tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y demás autoridades 

corresponda, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere  lugar si es del 

caso. 

 

5. Sírvase, Señor Juez, condenar en costas del proceso a quien se oponga a las pretensiones de mi poderdante. 

 

6. Reconocerme personería para actuar dentro del presente proceso, de acuerdo con el poder conferido. 

 

 

 



PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito, al Sr. Juez, se sirva ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria 370-459371 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali 

(art. 590 y ss del Código General del Proceso)  
 

2. Ruego al despacho se sirva oficiar al juzgado 2 civil municipal de Yumbo (valle), donde se 

adelanta el proceso de sucesión de la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), bajo 

la radicación 2023-00123-00 (mencionado en el hecho 9), para la suspensión del proceso y/o 

de la partición  hasta tanto se conozcan los resultados del presente juicio de PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, dado que de conformidad con el 

artículo 1387 y 1388 del Código Civil, a través de la pertenencia, mi representado reclama para 

sí el 100% del único bien que los herederos dentro del trámite de sucesión han declarado 

corresponden a la masa partible sucesoral. 
 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

TESTIMONIALES:  

Solicito se cite y se haga comparecer al Despacho, en la fecha que se sirva señalar, a los señores que procedo 

a identificar, todos mayores de edad, con domicilio en el Municipio de Yumbo-Valle, quienes pueden dar 

cuenta de cada una de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos de la presente solicitud:  

 

• DIANA YULIETH GUTIERREZ IBARRA, con C.C. 31.481.069, a quien se le ubica en el Correo 

electrónico: dianajulie11@hotmail.com   Este testigo declarará sobre los hechos 3, 4 y 5 que dan fe de la 

posesión que tiene mi representado sobre el inmueble mencionado, y como llegó a ella.  

• PATRICIA DOMINGUEZ ESPINOSA, con C.C. 31.962.758 de Cali, a quien se le ubica en la Cra 3 

Norte # 6n-33, Barrio lleras de la ciudad de Yumbo. Correo electrónico: 

patriciadominguez0918@gmail.com   Este testigo declarará sobre los hechos 3, 4 y 5 que dan fe de la 

posesión que tiene mi representado sobre el inmueble mencionado, y como llegó a ella.  

• FARIDA PABON ASTUDILLO, con C.C. 31.920076  

• de Cali, a quien se le ubica en la Cra 8A # 14A-34, Barrio comfandi, de la ciudad de Yumbo. Correo 

electrónico: f-arida-1@hotmail.com Este testigo declarará sobre los hechos 5 y 6, relacionados con la 

posesión de mi representado en dicho inmueble, y las características que la misma ha tenido.  

• GLADYS TERESA VALENCIA RIVERA, con C.C. 31.478.793, a quien se le ubica en la Cra 8A #, 

14A-33, Barrio Comfandi, de la ciudad de Yumbo. Correo electrónico: teresavalenciavv@gmail.com  

Este testigo declarará sobre los hechos 5 y 6, relacionados con la posesión de mi representado en dicho 

inmueble, y las características que la misma ha tenido 

 

Los gastos en los cuales ha incurrido mi mandante, tales como recibos de pago, facturas de compra, podrán 

serán acreditados testimonialmente y mediante documentos aportados por los testigos. 

 

RATIFICACION DE TESTIMONIOS 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho al Sr. IVAN PORTILLO ACOSTA, identificado con la 

C.C. 16.464,092, para que se ratifique de la declaración rendida ante la notaría 2 de Yumbo el día 6 de junio 

del 2023. Para tal efecto, al Sr. PORTLLO ACOSTA se le ubica en la Transversal 2 No. 1-87, Barrio Lleras 

del Municipio de Yumbo. No tiene correo electrónico.  

 

DOCUMENTALES: téngase como tales: 

• Registro civil de defunción de la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d) 

• Recibos de impuesto predial  

• folio de matrícula inmobiliaria 370-459371 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cali 

• Certificado especial expedido por el registrador. 

• Copia de la demanda de sucesión de la Sra. GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d) que se tramita 

en el juzgado 2 civil municipal de yumbo, bajo el radicado 2023-00123-00 

• Auto interlocutorio 789 de marzo 31 del 2023: admisorio de la demanda de sucesión de la Sra. 

GRACIELA ESPINOSA VELASCO (q.e.p.d), que se tramita en el juzgado 2 civil municipal de yumbo, 

bajo el radicado 2023-00123-00 

• Declaración rendida en la Notaria 2 de Yumbo por el Sr. IVAN PORTILLO ACOSTA, según consta en 

acta 602, del 6 de junio del 2023 

• Recibo de servicios públicos 
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INSPECCION JUDICIAL  

Solicito se ordene una Inspección judicial al inmueble ubicado en la Cra 8 A No. 14 A-28, Urbanización 

Portales de Comfandi II de Yumbo, para verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de 

la posesión alegada por mi mandante, así como para determinar la identidad del predio, su cabida, sus linderos 

y verificar que coincidan con los descritos en la demanda y en el certificado de tradición y libertad, y en su 

defecto actualizarlos, estado de conservación, etc. De ser necesario, ordénese la inspección judicial con 

intervención de perito.       

 

ANEXOS 

 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

• Poder que me ha sido otorgado 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho en los siguientes artículos: 

• Sustitutivos: Arts. 764 y SS 981 y concordantes, 2531 y ss del Código Civil. 

• Formales de la demanda: Arts. 82 al 84 del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) 

• procedimentales generales: Arts. 368 al 373 del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) 

• procedimentales propios de este negocio Jurídico: Arts. 375 del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) 

• formales de la demanda: Arts. 82 al 84 del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) 

• Ley 791 del 2002 

• Art 516 C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

La cuantía la estimo en $ 21.435.000, en razón del avalúo catastral del inmueble. 

Es competente Señor Juez para conocer de esta demanda por la naturaleza del proceso, su cuantía y ubicación 

del mismo, de conformidad con el art. 20 y 25 del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibe notificaciones en la secretaría del despacho o en la Calle 12 Norte No. 9 N-43, Barrio 

Granada, Cali. Correo electrónico: juridico@portalhouses.com / mimabogada@hotmail.com 

 

El Sr. JUAN PABLO ARTEAGA ESPINOSA recibe notificaciones en la Cra 8 A No. 14 A-28, Urbanización 

Portales de Comfandi II de Yumbo, Valle. Celular: 3046638535. Correo electrónico: 

arteagaespinosajuan@gmail.com  

Los demandados reciben notificaciones: 

• JOSE ORLANDO ESPINOSA: calle 10 oeste No. 1 AN-11, Campestre Real, Yumbo. Celular 

3183126033. Correo: joseorlandoespinisa01@gmail.com   

• OLGA ROJAS ESPINOSA: Cra 1 No. 70-210, Apto 16-207, Paso del Comercio, Cali. Celular 

3003547734. Correo: olgarojasespinoza29@gmail.com 

• ALEXANDER ARTEAGA ESPINOSA: Cra 1 No. 70-210, Apto 16-207, Paso del Comercio, Cali. 

Celular 3163203066. Correo: alexcon051013@gmail.com  

 

EMPLAZAMIENTO: los demandados indeterminados ruego emplazarlos tal como lo señala el artículo 375 

del C.G.P, en armonía con lo dispuesto en el art 10 de la ley 2213 del 2022 

 

 

Del señor juez, Atentamente, 

 

 

 
MARIA ISABEL MEJIA A 

C.C. 31.925.260 

T.P. 55048 CSJ 
 

 

 

 

 

mailto:juridico@portalhouses.com
mailto:arteagaespinosajuan@gmail.com






























































































































































































En la fecha se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante, de las excepciones propuestas por el demandado JUAN PABLO 

ARTEAGA ESPINOSA, visibles en el (ID11) del expediente digital 

  

 

Se fija en lista de traslado del 27 de junio de 2023 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte demandante 

para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundamenten 

de conformidad con lo previsto por el art 391 y 110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 



 

 

 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Atn. Doctora MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

E. S. M. 

 
PROCESO    RESTITUCIÒN DE TENENCIA 

DEMANDANTE:   ACINALDO POLANCO 
DEMANDADO:   ROZZO MALDONADO 

RADICACIÓN:   768924003002-2023-00272-00 
 

ASUNTO. CONTESTACIÓN DEMANDA CURADORA AD-LITEM 
 

VALENTINA TIRADO CAMACHO, ciudadana mayor de edad y vecina de 
Santiago de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.961.696 

de Armenia Quindío, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 345970 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de CURADORA AD- LITEM del demandado ROZZO 
MALDONADO, estando dentro del término legal me permito contestar la 

demanda de la siguiente manera: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido que, según 

consta en el anexo Nro. 10 del escrito de la demanda, la Secretaría de 
movilidad del municipio de Santiago de Cali, certifica que el actual 

propietario del vehículo de placas MAG508 camioneta Chevrolet, es mi 
representado ROZZO MALDONADO.   

 
SEGUNDO. NO ME CONSTA, situación que debe ser probada y por lo tanto 

me acojo a lo resuelto por el despacho. 
 

TERCERO. NO ME CONSTA, situación que debe ser probada y por lo tanto 
me acojo a lo resuelto por el despacho. 

 

CUARTO. NO ME CONSTA, situación que debe ser probada y por lo tanto 
me acojo a lo resuelto por el despacho. 

  
QUINTO. NO ME CONSTA, situación que debe ser probada y por lo tanto 

me acojo a lo resuelto por el despacho. 
 

SEXTO. ES CIERTO, en el entendido que es una expresión de la voluntad 
del actor dentro del proceso.  



 

 

 
 

SÉPTIMO. ES CIERTO, en el entendido que es una expresión de la 
voluntad del actor dentro del proceso.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

En mi calidad de Curadora Ad-Litem del demandado ROZZO 
MALDONADO, me limito a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso, debiendo ser el Señor Juez quien lo valore y decida lo que en 
derecho corresponda. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO: LA GENÉRICA O INNOMINADA 

 
Se propone como excepción la genérica o innominada, teniendo en cuenta 

todo hecho que resulte probado en virtud de la ley y a favor de mi 
representado ROZZO MALDONADO, 

 
NOTIFICACIONES: 

 

Al demandante y su apoderada judicial en las direcciones que aparecen 
en el libelo de la demanda. 

 
Los datos de notificación de la Curadora Ad-Litem coinciden con los 

inscritos en el Registro Nacional de Abogados y son los siguientes: 
 

- Correo electrónico: Abogadavalentinatirado@gmail.com  
-  Celular:   3052206749 

- Dirección:   carrera 7 Nro. 3ª 80 San Fernando Yumbo 
 

Autorizo que el canal digital donde puedo ser notificada es a través del 
correo electrónico abogadavalentinatirado@gmail.com  

 
 

 

 
VALENTINA TIRADO CAMACHO 

C.C. #1.094.961. 696 expedida en Armenia-Quindío 
T.P. No 345.970 del C.S.J. 

mailto:Abogadavalentinatirado@gmail.com
mailto:abogadavalentinatirado@gmail.com


En la fecha se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante, de las excepciones propuestas por la curadora ad litem del 

demandado, visibles en el ID14 del expediente digital 

  

 

Se fija en lista de traslado del 27 de junio de 2023 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte demandante 

para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundamenten 

de conformidad con lo previsto por el art 391 y 110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 


